
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

     Bogotá D. C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Referencia: Adjudicación de Apoyo     

Demandante: Oscar Javier Becerra Saavedra  

En favor de: German Augusto Becerra Saavedra 

Radicado: 2019-239 

 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por la abogada designada en auto de fecha 

14 de agosto de 2020, la misma se releva del cargo de Curador Ad-Litem del 

señor GERMAN AUGUSTO BECERRA SAAVEDRA, y en su lugar, el Juzgado dispone 

nombrar a la abogada MARINA CHAVARRO MARTINEZ, conforme lo dispuesto en 

el numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

Infórmesele el anterior nombramiento por el medio más expedito a la citada 

profesional del derecho, adjuntándole copia integra del presente proceso, así 

como también copia de esta providencia.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

 

 

 
 GILMA RONCANCIO CORTÉS  

                        Juez 


